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DIARIO OfiCIAL'
DEL'

Mlf\lISTERIO DE lA 6UERRA

. ,Señor Jde S1l¡perior de las Fuerzas Mi
. JiJ\:are's de Marrueco,s.

. ,Señores' Subsecretario de la Pres·ide11
da del Consejo de Ministros e Inter
ventor ce'l1tra1 de Guerra.....

Sellor..•

llEi.ACloN alÍE SE CITA

Cabos

FiK,f:el GiQa.bert Collado, al l'egimiento
lig'el'O núm. 13.

R!I!facl SHes Rinc6n, llJI Parque di~
;visionario :t1IÚlfl1. 2.

,Emetel'io .Garicia. Gatieía, al regimien-
~o l1gero· 1}úm. 14.' .

CirC'IÚOJr. Extorno. Sr.: Por' esl\:e Mi
11ri~rio se ha resOOLw qUe loo. caOOs y
trom¡pelf:a.s de ART1LLERIA, C01l7U.>ren
dido'S en la siguiel1lt:e r~¡oc-i6n, de la
AgrupalCiól1: <te Melina, pasellJ a cooti
,l1uar :sUS servicios en .los' .cuer¡poiS que e11l
diJcha re1a1Ci.6n se e:x¡preS2JJ1l, que son los
de .su J,>r<JlOCclenJCia,' !po'l' tenel"10 !liSí soH~

citado y ha11ar-se cOl11>prel1lCl!idos en los
¡pl'ec€¡pWs de 1!lJ OIf'Jde·ncircUllar de 8 de
junio de 1929 OC. L. núm. 186).

Locomul1'i·co a V. E. para su CO)'lO
cimiento y cUllThlJlli111.icI1JtCh ~adrLd, 3' de
.~i<C4n1brede 193'4. •

,HxD.A1.(lo

HIDALGa

Señor .Genera'1 ·d·e la .primera divisi6n.
orgánica.

Señor Intervellitor centrflll ,de Guerra.

Ex-cmo..Sr.: Por es.te Ministerio, en.
$:un;¡pllimie11t,o de 10 dis.puesto en el ar
tícu,lo ·10 del d~reto de 13 de agosto tre
193:2 (D. O. núm. 192), y de acuerdo.
'con 10 iniol'maid'o por la Intervendón•
cen.trSJi de Guerra, se ha resuelto cla
sificar, COil1l asimi'la<:i6n a subofidal, en:
el tercer reenganche, ,a,l sargeJ1to maes
tro de ban'<:1a del regimiento de In.fal1-·
tería nÚlm. 3'1, D. José Martínez R1l!bio,.
.con a.llitigiíedad de 'Primero del meS 2;u.
terior. .) ~}

Lo comunico a V. E. 'liará su eon6-'
,cimiento y cuan¡pJimiento. Madrid, 3' de
.seiPtiem'bre de 193'4.

Señor Genera:! de la tettera división or
gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

cimiento y cum¡p,umien.to. Madrid, 3 .de
sept1emhrc de 193t4. . f

HIDALGO

ASCENSOS

ASIIMi!LACIONES .

IE&Cmo. Sr.: Por este Ministerio, en
:cumJPilimiento de 10 disiPuesto en el de
·creto de 13 de agosto, d:e 193i2(D. O. 11Ú
;nero 192), y de alCuerdo con lo, infol'll11a~
dlQ por la 111<tel'V>G1'Ilci611! ceUitl'M de Gue
·ml., se ha 1'esuelIto cl!lisiñxlar al músico
de !l!ri~tloera del l'egknioel1Jto, de INFAN
TER.I·A nitro. 38, D. Danie.1 Ua(:el' San
tOltJa, con asimillad6111 de brigada, y al
de segunda d~l mismo cuera;¡o D. Ra
'm6n Chorvi S·oJer, co1íJ¡p asimil.adó11l de
sar¡get1to (l>rinnero, dis,frutaooo la al1ltí
güedak:1i y efeclf:ors aJC1min~stl'a'¡;¡vos de
primero, de e·nero' die 1933.

Lo comunico a V. E. ·,para SU" CO'tlO-

Señor General1 de la cuarta di!Visi6n oro
:gánica.

Sefíor InteriVentor centnul 00 Guerra.

Excmo. Sr.: En curn¡pUimiento de 10
'prevenido en el artículo 10 del decreto
de 13' de agosto de 1932 (D. O. núme~
ro 192), y de acuerdo. con 10 inf.ormado
,por la Intervención centra.l de Guerra,
;por este Ministerio se ha resueJ.to c1a
sifi:ca.r con as-imJJalCL6n a brigada, ,a,l mú
sico de primera del ba1\:a116l1! de monta
ña nÚil!L 2, D. José Garri'd'O Cre.vi
lIent, con antj¡güedad y efectos ad
ministra!f:ivos de¡prÍin1ero de ener·o· 'C1e
193J3·

Lo comunioo a V. E. para su C01JlO<-o
cimiooto y cutl'l¡lJJ.imienJto. Mai:1rid, 3' de
5etPtietrllbre de 193'4.

HIDALGO

Sefior... "
.1"·ln~~~"Ii;

Circular. EX<:mo. Sr.: Este Ministe
,do ha resuelto conx:etler el em[>leo 'su
:¡:x:dor inmediato, en pro,puesta regla
mentaria del· mes actual, aJ1 veterinario
~ndQ del Cuer[>o de Sanirlad 'Militar
,D. Fernando Gu~jo Sendrhs, de "A:1
¡¡ervicio de otros Ministerios", por ser
el más antig'UÓ' de su escala y hallarse
.dec1aralio apto para el aseen·so; debien
~o dis,frutar en el que se. le con·flere la
antigüedad: de 30 de agos·to del a(:tual.
. Lo comunico a V. E. para. su tcon~
.cimiento y cu.mplimiento. Madrid, 6 de
~tíembre de 1934.

••••

-.

•

ORDENES

PARTE OFICIAL.

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECRETARIA

DlESTINOS

SEccrON DE PERSONAL'

AL S,ERVICIO DiEL· PROTECTO~
RADO

Seiíor General de la quinta división or
gánica.

Señor Interv.entor centrad. de Guerra.

Ex¡cmo. Sr.: D<iSiI>uesto [>01' oroen de
la Presidel11CÍla del Consejo. de Minist1:os
{SubsecretarIa,) fecha 1 del aclua1, que
el clliPitál'J¡ méldico deil Cuer¡po de SA
NIDiAD MILITAR D. Em~1io Mate
Alonso, con d€lSlf;ino ~m el HOOiPitail Mi
aHa!' 'de Ce.uta, ¡p.ase a' 'Pl'estar sUlS
s-ervicios en la GOOl'lcUÍ!a. J.alifiana, este
Min,is.terio ha· resuelto que el CX¡¡>l'esW:O
'ca9lrtál1 .qu,e,de e11 la sid:uaoei6n d·e //Al
'Servicio ¡del P.rotecto'rado". .

Lo comtl\tico a. V. E. pa'l"a su COol1O
eimiento y cumlpllimier~to. Madrid, 6 de
ooptiembre de 1934.

.Excmo. Sr.: Este Ministerio ha. re
stre1ta nombrar,ayudante de ca:rt'lll.>O< de
V. E. al teniente coronel de INFAN
TE~.IA D. Enrique Ce11dán Novena,
aetua,lmeute destinado en el regimiento
número 19 de la citada Arma. .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumQ?l!imiénto. Maid·rid¡ 6 de
g.eptiemme de 19314.
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HIDALGO
Señor: ..

VACANTES DE DESTINOS

CWculCflf'. Exx:.1no. Sr.: EJg,te Minis~
i/:oet'Ío ha resuellto Ciue la rel1aJCi6l'li de. va.
tCan~s de ofiei.a<les· del Coot\l)o die Swi~
4w MÍI1itfl.1', C1U'e figuran a c<>l1ltÍuuaei6n .
,¡:1.e la. otiC!;e11i circu1ar de fecha 3 del a.c
:tUoall (.1), O. núm. 0(4), ~ -cOduk1ere ama
¡pllade, en la, <¡l'den l\Ilgul-e~) VaJCtl¡\1If:eS:

F'a.1'II11!\1cia Mil1$tar de la sé¡ptlma divi
.si611 ol1gánJilCa, una die farm!llCéwtlco se-
¡Ul'l1dO. '

Se,cd&n m6v1a de Evactla!Ci6n Vcieri~
naria l1iÚm. 5, una de veterinario pri-
~ro. .

Locomumeo a V. E.para su cooo
miento y cumplimi>enJto. Malch:id, 6 d(l
,se,ptiel1l!bre de 19314.

SUELDOS, HABER.ES y GRATI
FICA:CION'ES

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por 'el teniente. coronel de
INFANITEJR.IA D. Gaibriel Rodrí
gúez Ponce de Le6n, con destino en
el regimiento núm. 38, en súplica de
que SJe 1e cOl1lceda. la diferrenciae d.e
sueldo de disponible B) a disponi.ble
A)" por ·el mes de julio ú1ti.mo, por
este M'inisterio se ha. reswelt,o deses
timar la. -petici6n. del r-ecurrente con
aneglo al art,ícul0· primero del decl;e·
to de l6 de 'enero del año, actual
(D. O. núm. 14).

Lo comunico a V. E. para. su CO~

nocimie11lto ~ 'cUlmlpUmIento. Madrid,
30 de agosto de 1934•

HIDALGO

Sei'íor General ,de la. ter,cera divisi 6n
,orgánica.

LICENCIAS

-Excmo. Sr.: Conforme con 10 rolici
ItakiO ¡por el teniente coronel de INFAN
,TERIA D. Francisco Ga.reía Escamez
Jefe de la segunda Legión del Terdo'
este Ministerio ha re.s1,1elto concedeI'l~
.dos méses de licencia por asuntoo pro
¡pios J)ara las naciones de Estados Uni
.dos, Francia e Italia, con arreglo a lo
¡prevenido en las instrucciones de 5 de
Junio de 1905 Y drculares de 5 de ma~
¡yo de 1927, 2'J de junio y 9 de 5e!l?tiem~
pre de 1931 Ce. L. núms. 10l, ZU, 4II
ti 68l). ..

Lo comunico a V. E. para sn conoci
miento Y cumplimiento. Madrid, 30 de
agosto de 193'4.

HIDALGO

¡Señor Jefe Su¡perior de las Fuerzas Mi
litaores de Mari'uecos.

.señor In.terv>entor cel1ltr~ de GUerra.

cimi;:nto ,Y ct1ll11¡lli1imiento. Madrid, 3 &~
se¡phemhre de 193'4. I

HIDALGO

Señor Generá de la octava división or
gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

HIDALGO

Ex,cmo. Sr.: Por e$te M'Ínistet'Ío se
ha resueLto que el sargento primero de
A.RTILIiERIA D. Manouel Moratles
Cozzi, que se halla <le reem;I;l'lazo :por
en.fermo en Canarias, pase a la. sÍltua
d6n d'O dÍStJ,1Oniible forzQso, a¡partado A)
del artkw10 1:eriCerode1 doecreto de 5 de
f;uro de 7933' ,CC. L. nfun. 7), por ha
llarse res,tabilecido de la el1lfe11t!liedad que
~adecfa y .e41J cotllc1>ílC'iones de ¡pre:s,tar ser
vido, ,,g.egúI~ el cel'1:idicailo facUJ1taHvo
cursa.do '¡por ·esa Com:an'danJCi.a militar
en. 17 de ago·sto ¡p1'6xiJttlo· iPa~a-doel
·c'OOl 'quedará. algrega,cVo a[ Grupo mix
·to de Ar:tiJ.lería núm. fZ.

.~ cOltrliun,ko a. v.. E. para su CO!lJO
P¡¡¡Ul?11Jb0 y -CUlU¡plbmlento. Ma.ddd·,.~ 'de
seu¡hembre de 1934.

HIDALGO

Señor GcneraJ. de la primera. división
orgánica.

,señores Jefe Su¡perior de las Fuerzas
J..fiditares- de Marruecos e Irrt<lrventor
central de Gtre'1'ra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
J1a :~uelto« c~n'Ceder el. pase a la si
tua~lon .de diS[lOnibJe 'voluntario", cOn
residencIa .en Centa, al suhayudante de
~RTILLERI4-, D. Tomás LÓ[lez Mar
t~ez, [lerteoocl~e w1 regitniento ligero
numo 1, ;por exlshr en la a:ctualidad ex
cedem:ia en la referida ca.tegoría. y te
ner .cum¡:ilida la mínima permanencia en
el CnerllO el recurreme, de acuerdo con
Jo que determina el articulo cuarto del
.decreto de 5 de enem de 193\3 (C. L. nú-
.mero 7). . .

Lo comunico a. V. E. para sttcoM
;cimiento y cUlIllP'limiento. MadrkI, 3 de
septktnbre de 1934.

cimj~1J¡to y cum¡pl1imiooto. Mwid, S de
_1 5e¡lltrembre de 1934· . •
<lA regi-

HIDALGO

I5JLS!PONIBLES

iHZ1:Mt..G()

,Se~or J~íe Su.perior de las Fuerzas Mi
!ltares de Marr~os.

,Señores Generail de la séptima división
orgánica e- II¡,terventor central de
Guerra.

. Ex.cmo. Sr.: Conforme con 100 so.1ici~

¡tado 1>Or el teniente coronel de INFAN
rrERIA D. Juan Yaglie Ba~o, d'CJl ba
tallón de Montaña núm. 8, este Minis
~eriO' ha tesue1to coocederne el pase a
la situad6n de "<cisiPonill:>le vo[untado"·
.¡Con residencia (';1'1 San Leo,namó (Soda);
el} las condiciones que determioo el ar
¡tfcuJo cuarto del decteto de 5 00 enero

•.p.e 793'3 (D. O. nÚiln. 5).
Lo comunico a. V. ·E. pa'ra su cono

.cimiento y. ct1.lllllp.lÍJ111,jel1lto. Mafd¡rid, 6 de
:,S~ieID'bre de 793'4. -

Trompetas..
Bellitq Gallardo Segundo

miento ligero nú,m. 2. '

R~fael S;rra Embuena, al regimien-
to lIgero numo 5. S'José Sebastia'...., P' eñor Ge1eral de la ,primera división

• ,u. erez, ail' regimiento or.l<áníca.
!igero núm. 6. ~

Francisco Albarracln Peñalver, al Señor Interventor central de Guerra.
mi<smo. .

Jorge Regueiro García, al regimien-
to ligero núm. 16. .

~(adrid, 3 de septiembre de ;934.-
Hldll!lgo. - -

Exemo. Sr.: Por este Ministerio se
~aresuelto que el ca.bo de ARTILLE-

.RLt\. J3;";.into Leira Dootínguez, de la
,Ag~un:aclOn de Centa, pase des-tinarlo al
reg1l1l1e!lto pesado núm. 4, de donde pre
cede, llOr tenerlo así so1icita.\io y hallar
seeum'P'lído en aquél .territol'io, -con
i'trregclo a los pr~eptos de la orden cir
cular de 8 de junio. de Í929 (C. L. nú
merO' l86).
.1.? comunico a. v.. E. ;para su cono

~lm~~:nto y cU111lP'11mlento. Ma.drid, 3 de
~lembre de 193\4.

-,'

-~. ,'~;;¡,
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Casa, VILLA VERDE
Hoor,Z9moderno. Teléfono, 1858Z
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I 'SOCIEDAD
InOnlMA

la
veneciana

CAPITAL: 6.000.000 DE PESETAS
(TOTAL.MENTE Oe::SEMI30L.SACO)

Fábrica de espejos' y lunas para muebles ' ,
En Zaragoza: Apartado, 50 En Sevilla: Apartado, 271

En Valencia, calle de la Paz, núm. 22

Vidrios en todos los espesores v
calidades 1} decorados. Vidrieras v'
surtido completo de todo clase de
.. ESPEJOS, H:ARCOS VCRISTALES ..

DlreCCI6~~:~~~:!~:Z~~~~.=.c;~.I
N~ces.ita:l1ldo adquirir este Estab,leci~ie!1to hierl'os, cll!lJpas,

maool'as, herramientas y Ot1'Os materlales' para la COl1struc-;
ci6l1 de dos 'Pal1>tl!dtlrías de ,campafi'acomplietas, los comelfw
ciantes qlle 10 desee!l po'dráll pedir ,los datos que precisen elll
el Deta;11de este EstabJ..edmietlto, todos' [lOS días.laiborlllMeSi
t1e ·diez a una, debiendo' ha'cer sus ofertas' en sobre cerna~
do dirigido al señQr Dir,ector dd mislUQ, con la .ref;;rencial
"P.ara ,panaxlef'ÍascamJP,aiña" hasta el día I'5 del ll\Ictual, a,
las cato'rce horas. .

" r,

NecesitMldo este C11lerpo adJquirir Cltatro equipos. COlnp1re~
tos de montura p.ara cabaJ.los de .ama asignados a tro'pa, 'Be¡

abre e~ cOl'respondiente conCl1rso 'pal'a que todOiS aque1IO'Si
que ,quieran concurrir pr'ese11;ten su cor,respondiente pliego<
de IOOllIC1ickmes, en un pl~o de veinte días a partir de la1
publicaci6Lt1 del presente an,uncio en el ll)IARIO OFICIAL del
Ministerio <de la Guerra, ateniéndo,SllC a 10 dis.puesto en ~

orden circular de 2Y7 de marzo de 1:93,1 QC. L. núm. IlZI),

'Middd, 4 de septiembred:e I'934. , Za:mgoza, 5 ,de 'ooptiemhre de IOO!4,
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CONDECDRACIONiES, BAN~
DERAS y ESTANDARlTRS
FAJINES, CE1illOORES y GO
LAS, CASCOS, ROSES Y GO
RRAS, CHARRETERAS y

HO::M:BRE-1iAS. SABLES,

JORDANA
Casa f1l1ldada en 1831

Princl~. ~ :MADRID. Te!. x¡kS

&pecia1idad ~ lill"I:kuIos pa.:r& reguo;
con motivo de ascensot 'T ~u.

-ENTOR.OfLM)OS. CORltEAJ
JES, ESTREI..LAS, BOiIDA
DOS, CORDONES, GALONES.
ESPUELAS Y ESPOLINES.
PLUMEROS. MlETALES, EM
BI...EMAS, BASTONES, ETC.

Sastrería Militar Car10s Pascual
Hijo y~ de viUda de y. J. PascuIal

Casa ftmdada J:SI4--Slnta IubeJ. ¡g.
Madrid

Contratis>ta de vestuario para la G1w:'d.1a Civil Y
Carabin'C1"os des<1e la creación 4e ambos 111l5ltitu.tos.
~~'"""'~~~~~~~

.SERVICIO DE AU'DOMDíVILISM\O DE MA
RRUECOS

Proveedor de la Adrninistraci6n del Crédito Militar Co~
mercial

~"90:/!,: ...~.ry:';:"''"''~' .. ,,'-_.....~ "" ,-,' "-"".'-1, ,"¡'

. ESPADERIA, CONDl!.:CORACIONES, BASTONES
DE MANDO, FAJAS Y FAJINES, BANDERAS,
,.. ..", BAND:ERINES Y, ESTANDARTES,- ETC. ,
Ll.i.~:;.. ...-,:... .:.'..........;:.,~.!_." "' .. "" •._ ,,..- """, , .•i'l ...·~."- ~ ~_... .;

M.4YOR.21

MADR'-O
Teléfono. 12108

MILITARES

JOSE SAEI MARTIN-
nOVDDOJt 'DE LA ADllIm:STUCIO!f
DEL cmwrro JULITAlt CODRCIAL

Ciudad Rodrico. lQ. MADRID. Tela l:go:I'

~~

Primera, _casa en saibles y es¡¡,)adas, ,Fábrica de 001l
decoraciones, galones, fajas, fajines; i:eií.i<lores, dra
gonas botones, emblemas de metal y bordados,
éS\Puelas, . espolines. EseO\tl~tas y pistolas de las
mejores mareas y cartucheda para las Il11Úl1:nas.

"TALLER ESPECIAL PARA TODA CLASiE
DiE COMroSTURAS

ViENTAS A PLAl'Ü'S y AL CONTADO
Casa. es¡pecia.l para. regalos con motivo de ag¡eenfl~

y te~llSaa

SE ENVIAN CATALOGOS'

Neocesitando adquirir' -este Servicio de Automovil:smo,
en Ceuta, mil trajes-monos· azules, necesarios para aten
ciones del personal del mismo, se pone .en. ,conocimient.o
de los señores constructores para que presenten p<rO?OSl
ciones y n1tlestras hasta el día 15 del mes de septiem-
bre, . '

Los I>recios se entenderán libres <le todo g¡;¡$to pttestClS
-en el almacén de Vestuario de ~ste Servicio, 'con el <les
cuento del 1,30 por 100 de pagos al Estado,

El importe de este anuncio será por ,cuenta de los
adjudica'tados, '

Oc)O()Q(::>C)OOOCliOClOC)O(:lOOOOOOClQ(XX:lO:>OOOoc.xXXX 'CC'uta, 29 <le agosto <le 1934, P. 3- 3

~~._••••••~!"•••Q•••~••••••••••••••••••••••••••••••'1 .
iIIl ' - , ' .... - fábricas: Manzanares, L1n- Esta casa es la mós Indlenda eD

([LAI) j,' neo.··TeléfonClS 12108, 11689 artlculos pnfn regnlos por SD se-
1.\ ---.""""----......., ........... rtednd, buen gusto vgQrunffa

¡UTA E
~. ." ~ ~ e.~ ...

Efectos que se dtan

el~tr'ega ,dentro del término 00 dos meses- a partir 00 la fe
cha de la adj udicaci6ll.

Sexta. Los constructores a quienes. no se les haga adju~
dicación, deberán retirar ,de la iech.a en que se celebre el
concurso, quince días después, 10s rno<1elos I>resootllJáos, a~
efecto, nO respondiendo el Cuerpo. de los efectos UllJa veZ¡
trans>curddo dicho plazo,

Séptima. El Ofago será -poI' riguroso turno de l'lJCree.do~
res, COn arr·egl0. a lo dispuesto en la olt1en cil'cULal' '00 1;31 de
octubl'ede 191'7 CC, L, ¡túm. 009).

Octava. Los constructol'esa CJ.ui-enes se les adjudique lo~
citados efectos, deposittlrl:Ín e1l 11'l1etálico o m~d¡'ante recibo
a cuenta de sus cráclltos, los que 1:en,gan pendiente aJlgullO
en el CtlCrl¡O, ellO por 100' elle'l: importe d:e la adjucUcaci6u,
como garántíll <le s,¡ICOmpl'omlso, q>tle:clando dk[¡,a fia:llza a.
lxmefido del foncIo c1<l material ,en 'caso de inculU'D1limiento.

TERCER G!R)'UPO DllvrSlIOtNARIO DE INTEiN
DíEN1ClA

Necesitando- adquirir este Cuerpo 'los efectos que a con~
tinuaci611 se expresan, seal1u11Jcia. ·por medio del pr,esenre
il>ara que losconstructor·es que deseen presentar mooelos y
proposiciones 10 hagan antes, del día 2' de octubre pr6ximo,
baw,osOlbre oorr.a,d,C} y acompañado d:el último recibo de l11¡
co11trL~ud611 industria\ll, reuniénd,ose la Junta Econ6mIca¡
para ])l'ocec1<lr .a su acljudicaci6tlJ eletla, 5 del mismo mes Q¡

la hora q>ue -determine el Je'fedel Cuerpo y su,jetándoS'e 'IOSi
pl'oponcntes a las siguientes condiciones, queekmcLo fuel'a, de
concurso las proposiciones r<lcl,bi-dll& tl11ll vez pasado el día
fijooo.

Prhnel'a. J..os lnnteriales Clue se el'lllPleen en la construc
cIÓll serán d.(\ ])rOChlCclón n,aciona1.

S,egtlllda. Del importe .(fe la, fachu'a se descontal'á el r,So
por roo por impuesto de pagos' al Est"do.

Tercera, El precio que se estiptl,le se mantendrá dura'nte
todo el 'tiem1,)o que tarde en s-e'rvÍl'se Qa a,dju,dicadón. Equipo de ga'lla-do: Caiheza,l~s de ct1JaJd-l~a, 70; ca.denas rOll~

Cuarta, iEl importe de los anu'ncios, 10 satisfarán ,a pro~ zal, 70; cincihuelos, 70; mantas de ganado, 7Q; juegos, com-
rrateo aquellos a quienes se les haga la adjUJdicadón. ¡'pletos de traste-de limpieza, 70; morrales de 'pienso, 70;

Qu'inta.-iLas" pl'eooas y efectos serán ¡puesta-s liibres' de _ esportillos·' para pienso, 70.
todo gasto en el Almacén del Cuerpo, verifkando su total' 'Valencia, 2' de septiettllbre de 1934. p, S......2



Precio total

Pesetas cénti
mos en letra

Precio
po,runidad

Pesetas cénti
mos en letra

Modelo de proposición

LOTES

--_ ....- ........_........ -'
~ ·:0

Número de cb.assis

Tr<l& chas.sis ((los para al1ltomóvi
des de rcarnÍezadón y uno ¡pa!'a
auto.,te1'ttn<l-aJ1gibe).

·D....•....: , o la Socied~d y en su nombre y
repl"esenta>CÍqn, D. . , , como aij;lOdera.eÜ'
legal de la misma, <d:omicíliada en , enterado. del
a-nun.cio :inserto c<n· (Gaceta de Madrid, Boletín
Oficial 'O DrrAR!o OFICIAL), del dia , pa'ra la subasta
gen.eral de ad¡quisi:ción <le chassis ljlara cai1'niones auto
móviles con. destino a un. gnlpo <divisionaTio d!e Inten
denda.

y de los pliegos .de 'condiciones técnicas y- legales por
que se rige la misma, a 'Cuyo exactó 'C'ttmplimiento se
.coll1;p'romete y oblig,<lo al strministro erel referido mate
rial de transporte a los precios siguientes:

, . ~
será indispensable la presentación de la póliza del agente
,de Camhio y Bolsa o Corredor de Comercio que acredi
te la iPTOpie.dad de alluéllos.

ISi la igua:ltdad die las proposiciones, .dificultase la ad
judiC1l!ción, se >continuará la sulbasta por pujas a la llana,
y en ;caso ,de empate, s'e resolv,erá pOir sorteo.

Igualmente .deberá indi,car en sus ofertas que los chas
sis son ere produoción nadonal, manifies!l:ando el punto de
falbricaciórt. . .

'No serán admitidas las proposiciones que no reunan
todos los retq.uisitos exigidos en los pliegos. de c-ou:Ldio
-lles.

Técrvicas

'COMISION DiE CO/AlltPlRAS D,E AiRTILLERIA

;lIUEGOS DE CONDICIONES QUE SE CITAN

Dispuesto por oIlc1en circular de 311 de a¡gosto último
(D. O. núm. 2(3), que es'1:a 'Comisión a.dquiera po·r su
basta ,genera,J; y Úl1ka, reservada a la pTod:tt1cción nacio
nal, tres chassis ('I1os para: automóviles, ,deca'rnizaé~ón
y uno para auto-termo-alg~be), ,con. destino a un gru,po
divisionario ,de Intendencia, debiendo regir 'Para la· ex
presada su!basta los pliegos <de !Condiciones técnicas y
1ega~es que más adelante se publican, -como asimismo, el
modelo de :proposición, se hace saber a los que deseen
J.}resenJtar proposiciones que los expresados !pliegos se
ha:Uarán de manifiesto en la Secretaría de esta Comisión
QCalle <le Raimundo Fernándiez VlÍ.llave!',de, núm. 44~,

d~sde ;las ocho a las trece: horas, todos los días labora
bles,desde la fedha <le la publiC1l!ción de este anun.cio,
hasta la anterior a la 'ce}e¡bración de la subasta.

La subasta se celelbrará' en dioho local, bajo la pre
-sidenda <del señor coronel Dir,ector del Talllerde Pre
dsión, el <lía 20 <l>cl alCtual, a las once boras, con. arre:
glo al reglamento de Cont!'ataci6n. Administrativa en
el Ra.mo de Guerra, aprobado '{lar ciroular de 10 de en.e
1'0 ,de 1931 (D. O. núm. 12); ley de protección a la in
dustria na'CÍonalde feJbrero ,de 1907 y demás disposi
dones que la eom¡pl'emen'1:an.

Los lidtadores presentarán en.tonces sus proposiciones
en pliegos cerrados y escritos en papel s'ellado o avala
do .con ,póliza' de clase sexta, sin enmienda 11i raspadura,
precisamente con arreglo al moelelo que aquí se publica.

,Se!'á indispesab1e que venga aCO'111,pañado de la carta
<le ,pago que acredite habe'!' impuesto en la CaDa gene
'1"al 'I1e ]j~p6sitos {} S't1S sucursales a disposición del se
ñor Presidente, el importe del 'Cinco por ciento de sus
ofertas cakulado S{llb.re el precio llmite,

El a.dgucHcatnrio ·d'eberá afianzar el servicio en sU día
Con do'b1e cantida.d' de la detpositada,

'En 'cu111t¡)limiento .del artícu10 noveno del reglamento I

de Contrata'Ci6n Ad:minist'1'ativa en ·el Ramo de Guerra,
la Igllirantía <1'tle se impon,ga para toma!' pade en la su~
:basta y el depó'sito el'efin,jtivo ,pllira garantizar el ,cum~
r>limi,cnto del contrato, si se hiciera en efectos pú1blicos, ,Mad:rkl, 5 de septiembre de 1934. P. 3--1

Eimlbra:gue ide distos, en s'co. Un juego de seis navcs fijas de dos
Puente trasero c6nico heliocoidal. bOtCas, en escala de 8lro a 30 /32:.
Dispositivo para hÍlichar#ueum'áticos. Un juego de llaves de tubo de las
'11) F\tenos la; la'S ,cualtrO' ,!'tlield¡¡iSi me~ mismas cLimensionesque las al1te!'Ío!'es

'Cánico,s o ihii&rá:ul1i-co's y f'1',eno cJ!e ttna~ y en igual escala.
no inld:elPenkHen\te, Ulla llave ele tubo para bujía.

i)C0l119.tVmo '1'llJáXÍllllO de ,galS01i(na Una llave para desmontar el cardm-
en ,carre,te!'a .normaJ: 'Sin ¡pe,n,dientes rador. '
¡p.r,on'11l11ciaIdia-s, :218 ~Íitr,o<s ¡p.or 100 ldl16- Una lleve para los tapacubos de las
me¡t!',ós, ru-edas,

J') Vclocidaidl máxíana. 'no 1nfed01' a' Una llave de magneto,
Una llave de contacto.

51() kil!ó/r.n.eh~,os 'Po'!" hora: en: .carrete·- Una llave inglesa g~ande.
ra norma'l, sin lPenid'iel1lbe 'Y lPJena 'oar- Una llave inglesa pequeña.
gak) Longj1tuk1' m!fnilma d:es,de el'salw Una lme para el dejJ'Ósito de esen-

pI'ca,dero haslta, ,e1: fina~ det cihassis, ciD~s desmontables para cubiertas,.
4'800 med:ro&; an:chu!'a mínima de bws- Una bomba para infIar l1et1máticos,
tildo!' l111.edidla ,e}lfteriorme,nte ¡por su 1 h '
¡parte nn'á!s lincha'; ¡,OS ,Itn'etro>s; a,1tUJ- ele tamaño apr<l']?iado a c ass:s' y pro-

.., lb' vista de man6metro~
ra rntláxi1lnaJ Id:eill ibaJSd:~U1011' ajo IClarga; Un martillo de 400 gramos ,de peña
0,60 met!'os'. de acero te1l1lP'l!lJdo,

,1) 'Capacidad 'del oo1J6sito de esen- Un aHcateunivenal.
cía., para ,un !'ecorrido míhimo de 200 ld- Dos destornilladores ele Ulla pieza, Ul:10
16metros. ñ ti

ml) AHmentaci6n del ¡;arburador; el 1>Cf>~s °c~t~;ios:ran e. ,
vacío, por gra'V'edad o bomba. Dos limas planas,

.Ii1.
4 En las .proP<Jsíc1or..e& se illdicaw Una aceitera.

rán: Ull 'berb,jquí para desmontllr las me-
Distancia entre ejes, M1Cho de vía, das.

consumo de gasolil1!l. y aceite iJlor 100 Un !liasadol' para la nave de tu,OO,
kil'6meltl'os. iDos pttnul1tes.

3,' L.as l)ru~bas que han de efecttla.1·w Ul1 embudo para bencina.
se COll:S.istii'ál1! en. Ult 'l'eco,r,delo de 100 Ullo. regJla g,radul1:da para medito la
kil6mctros e'l1 carretera con p.cndiente bencÍ1la.
máxima de 18 por 100. Una rtteda de l'eJ,>uesto completa y cal-

4,4 Loschassis Se entregarán con 1111 zada.
equi'l!o ele herramientas compuesto de: ID<ls bujías ~e repuesto.

Un gato mecát1ico, sistema de t01"l1i- Dos válvJ.tlas ele motor, con St1S mue-
Uo sill fin, de potencia igual a'l cllassis lles. .
respectiv:o, 5.4 Los 'chas'sis se entregflrán ¡pinta-

1;' Las características que han de re
unir los cI1assis de referencia son:

a) Carga útil, tres toneladas.
'1) ,Potencia. &1 motor (fisca!), mí-.

ni,m;a 30 c. v.
c). NlÚmero de drrindros, sds.
d) Nf1,Ímerode velO'Cidades, tres o

'Cuatro en marcha adelante, Utla mar
olla atrás,

e) Pendiente máxima a.bordable a ple
na ca!'ga, ihasta el 18 por lOO,

f} Ruedas metálicas, neumáticas, to
<das ca1zadascon cubiertas !'eforzadas,
'iguales, de suficiente secci6n para la ca!'
:ga que han de lleva!', sin que las cu
biertas l1egtten al límite máximo ,de

,carga; dal:!les las trasleras. '
,g} Equipo eléctrico de alumbl',ado,

oonstitlff.do por faros con luces <fe ¡po
b1aci6n, rcarrete!'a y cru'ée, piíoto, avi
sad~r eléctrico, batería ele acumula'Clo.:.
res y ananqU'e eléctr,jco,

Encendiclo con avance automático y
C01're'ctor a mano.

,En,gl'ase ,a presión con bOlnlha, sicl11J
llre <m carga; mal1ómet!'o en el saFp'¡
cadero, el~friamiento pOI' cJrcul11ci6n .cOll
bOIl'Jba, rAdiarclor y ventilado1' ; lJI cal)tlci
dad del raeliado!' asegttl"a1'á el enfria
micnto ell toda estad611 y p')1' toda. cla
se de terrenos.

Carburador automático e Í11del'rega
ble; dispos'itivo fácil de puc'sta \lll mar

. cha en Hem'1lO Mo; filtro de gasolina
eLe ~an SlJ,>uC'l"ficie visiMe' y fác·ilmente

dle.m1<mt.aJQ¡le,; ID.im1taoo,r <Le velocidad.



Leo:a1es

4
d-oo en color· gris o negro; serán sumi
nistrados provistos de las aletas delan
teras y estribos, montado todo eno so
bre los chassis; estarán dotados de gan
dhos de tracción 6.>ara rem<llque even
tuaJ..de otms vehículos), en número de
dos por chassis, dis:puestos en zaga y
uno en cada tara lateral ue los largue
r<ls.

6." La entrega del material deberá
ser hecha en el Establecimiento Central
de Intendencia de Maddd, en un p'lazo'
de treinta días des,!>ués de adjudicado de
finitivamente.
. 7." El precio :límite por unidad, es
de 2lI.OOO pesetas. puestos en el Estable
cimiento antes mencionado.

8." El tnateri.a!l ha de ser uniforme
en marca, tipo y modelo, y los licitadores
indicarán en sus ofertas, marca, diáme
tm y carrera de >Cilindros, ;y dimensio
nesde las r·uedas.

9." La adquisición de .que se trata se
efectuará entre productores nacionales,
teniendo pres-rote Ilos precepto$ que re
gulan la protección: "a la industria na
dona!.

rando tamlbíén su sumlSl0n expresa .tisfa1ctoria de los mig.mos, si no se
a los preceptos del decreto-ley n'Úme- justifi'case este extremo por medio de
ro 744, de 6 de marzo de 1929, que la .corres·pondiente certificación, ha
establece determinados límiteS' para! ciéndose en este caso la transferen·
los períodos de Hquida.ción de salarios da de la garantía para responder al
y de imlposición de multas y para la nuevo contrato.
garantia de los créditos por jornales. 7.- Ef precio que se consigne en

También acomlp-añarán los licitado- las prOlPosidones se expresará en le·
re.s el boletín o recibo o autorización' tra, por pesetas y céntimos de dicha
que justifique el ingreso de la. cuota unidad monetaria, no admiti~ndose

obligatoria del retiro obrero corres- más fracción que la del céntimo.
pondiente 301 mes anterior, según dis'- 8." iLa subasta se verificará ¡pre·
pone la orden de 30 de julio de 19211 cisamenteen día laborable, -en la :pla
(¡C. L. ñúlm. 3-12); y l1as E!m¡presa'S o za, local, día y hora que se fije en
Sociedades, una certificaci6n expedi- los an'11ncios, constituyéndose'eI Tri·
da ¡por su. director o gerente que bunal en la forma que establecen los
acredite no formar parte de la misma artículos 32, 33, 34 y 40 del regla·
ninguna de las persona.s com,lprendidas mento;para lacontratacién adminis:ra
en los artículos pdmero y se¡gundo tiva en el ramo de Guerra, dand() ll'rin
del decreto de 12 de octulbre de 1923 bio y Bolsa o Correrlor de Comer;::io que
CC. L. núm. 454) y decreto de 24 de y pliegos de condiciones. -
diciembre de 1928 (D. O. núm.. 2&4). :9." Terminada la fectura de estos

Todos los documentos presentados d'OCuttnentos, el Presidente declarará
por los licitadores en el acto de la a:bierta la licitadón ¡por un plazo de
subasta, si están e:g¡pedidos en el ex- media hora, y advertirá a los con·
tranjero y en idioma distinto de es- currentes que dnrante él puooen pe
pañol, deberán estar traducidos por la dir las explicadones que estilmen ne
illlteIlpretación de lenguas del Minis- cesarías sobre las condiciones de la
terio de Estado, y estarán, ademáS', subasta, en la infeligencia de que pa·
legaliza'Clos y visadas sus firmas por sadó el tl?"lazo y abierto ef primer
diaho Ministerio. Acsimismo - estarán pliego, no se dará exa>Hcación al·r.- Las pr.oposiciones se extende- reintegrados colllforme, a la ley del guna.

rán en pa1>t\l sellado de la clase sexta, y Timbre, exceptuán:close los pasa1lQrtes Durante el expresado plazo de me-
QlParecerán sin enmiendas n,i raS$la- de extranjería. dia hora, los licitadores entregarán al
duras, a menos que se salven con ,3." No serán alimitidas las propo- Pr~idente, bajo sobr~ ~~.rrado, los plic
llueva firma, y se sujetarán al modelo sidoMS que no re.úna.n los requisitos gos que 'contengan sus proposicio
publicado en el anuncio. exi'gidos en los pliegos de condido- nes, Y en el anverSG del citado so-

z.- Loo autores de las proposiclo- nes., had-éndose constar en ellas que pre d'ebc'á hallarse escrito 10 siguiente:
nes o sus representa.ntes que c:oncu~ el proponente está conforme cor» cuanM "Prqposición para <ll,lJitar a la subasta
::'~an al acto, deberán aeómpaüar su to en los mismos ·se estipula. Ta.m~ de tres ch!li!'sis cS!pecialcs; con dcstil1()
cédula o pasa¡porte <le extranjería y poco se admitirán las que 00 se ajus- .a.l Es.tall:íledmiel1to centrall de Itlitenden.
el último recilbo o aIta de la cO!1.tri~ ten al modelo publicado en los anun- cia".
buci6n industriaJ. que corr-esponda sa~ dos. i
tisface,t;, según el concepto en que los 4," P~ra tomar ¡parte en la subasta ¡El Presidente lo recibirá, seña an-
licitadores comparezcan, y caso de es- es contlici6n indispensable que los licita- do cadaplieg;c; con el númerc; que
tarexceptuadosde la contrill'Uc:i6n in- dor~ aC<lmpooen a su\s resppectivas pro- le correSponda por el oOOen de ¡pre
dustrial

J
con arreglo a la ley de UtiM pos1clones las cartas de pag<l que justi- senltadón, y los dejará s(liÍ)re la me

lidades, se justificará esteextr-emo. liquen haber irri'P"uesto en la Caja ge- sa, a la vista del público,
No será necesario el recilbo o alta de nera1 de Dep6sitos o ·en tli11ade sus Una vez presentados al Presilden
la contri,buci6n industrial eua.ndo los sucursales, la suma 'élquivalente al 5 te los pliegos, no podrán retirarse
¡proponentes residan en, las p.rovindas pOr 100 del importe de S'11S. O'Íert'as, ¡por ,ningún motivo.
Vascongadas y N!avatrra, y bastará caí1JcU!laJdo sobre el precio l!Jmik 10. Cinco minutos antes de expi.
que acrediten su coooición industrial, La citada garantía podrá c011JSignar- rar el,pl'azo ·de media hora, se anun
según 10 dislpuestoen los. preceptos se en metálico o en. títulos de Ja ciará en alta vo,z que falta s6Lo ese
que regulen el concierto econ61lllico Deuda ~ública, que se valorarán al tiemjpo par,a terminar el plazo ,de ad
con diclhas pro'Villlcias. Pero si el ser- precio medio de cotizaci6n en Bolsa misión de p1iegos~ y a,l expirar la me
vicio huibiera de realizarse en, territ().oo últimamente p,uJblicado, a no ser qU~ <lia ,hora, el PresÍldel1te' 10 declarará
rio no a.forado o cotn/Úin, al s,er adju- esté prevenido se admitan por su va- terminaodo.
dica'do a sujeto contribuyente de ré- tor nominal. E'l secretario. del Tribu- Inmediatamente, el PresMelllte atbrí"
ginlen distinto, deberá el a:d1udicatario n,al cOillllProbará el ,pr·eciomedio ,cO'n ri el ~rimer p1ieg¡o presentooo, y se
matricular:;.e contfo·rme al reglamento la. Gaceta Be Madrid. dará lectura por el secreta~ri,o, en alta
aplicable en el lwgardel servido, LoS Este dep6stto se constituirá ha- voz, a la pro¡posidón en él conteni
apoderados o re¡Presentantes' deberán cien:do constar ,exipresatmente en el ·da, y, sucesivamente, se aibrirán "/
también eX1lübir el po·der notarial otor- resg~OOo .que se ha efectuado para leerán los dettl1lás po,r el orden .de nual"gado a sou favor. !lK:'1.td'ir a la s,ubaiSita de que se trata, m,eraci6n que sé les haya dado

Los ai'CitaJc1Joresde casas uaciol1ales Si. lla garantfa consis.tiera en efectos presentarío's.
iPre'sel1ltará:n It!llntbién n,a 'cefltifi'cll.tci6n púJhliloos, 'será i,11I~IS.ab1e :la ")re'senta. n. Una vez tel"minadll, la lelc:tura
-a, 'Cl'Ue hace refererucia el decreto de 3 ci6n 'de 'la [)61liza del Age11l:e de Cam- de las pro¡plQsiciones 'P"r~sentadas,. se
de diciemib~e 4e IfJI2~ y. regla.mel}to blo y:bolsa o Co:-r.ed<lr de Comercio que .formará por el SecretarIO del Tn~u'
para su a,phcac16n, asl como tamblén VJcr.edIte ,la. $)l'OIJ.)lwad de lLCj,tllél1os i na1 de subasta un estaodo .cOi!11Jpararl:l'VO

dec1ararán 011' sus Pl'oposiciones que' 5.a La ,eXJPres¡¡,da fianza 11~ se'r- ete I!V$ lt1i~.as, qi1.1Je fimnartí dicho' S~"
los obreros e11'llpleflldos en la C011'struc- virá. mb ql1e para Ya íPtOlPosk:ión a <:l'e<tllrio, con ~1 visto bOOl1l()' d~1 Prcs;'
ci61t ,d~l nll¡,teri~l es~arán $Iometidoll a lac'Ual vava, unida, aunque el licita- d~l'Jite, y el intc.t"Vlt1'l: dc[ IIJ1t~rVel1J~o.r d'
condlclo11~S no tntet'lOr'es a las esta.lblcM dor a cuyo ÍliVOl' i!st!!víese extendido VIII de Guerra.
cidas con cadctet' general, bioll ,por el tal6n del deo¡,6sito ,presente di$tin- Si de este estado restl1tlláe11 dos o
los Comités ,paritarios cor1'os1'oOOlon- tas Iproposi,cíones. ,más 1JrOll~alSk:iolW$ iguwIes, y fU\1ran :a,s
te,s o ,lt:>o,1' los contratos de nO!'mas, de ó.a No se a.g!nitirán para tomar mú¡¡; VCl1'tD.ljo~alS, c,l. Presidente deil .'~rl
t~albaJo acor,elnetos 'por l~s organlzaM Ipal·te en lasl1bastani ¡par... garantí. hUl11l11 de su'lJasta llwltar{\ a una hOlts"
clOn:~ patr'onales y obrera,g¡ de la, in- zar el servicio, ,las c~~tns de pag,oque c!6n. ¡PO'!" .vu.ja:s !1 la lla~la, dtu'~l1te eJ1
dustIla de que se trat~ o, ~enerahza,. $<e re'fieran a 1ll1iJ;l'OISIClones hechas Jla~ tC1'l11.I00 de oqt1l1l1Ce mmu,tos, a ,loS
das en)o,s cont~'ato's mdl'V!duales' de r,a "afianzar otros servicios, por ll1ás ::mto!"es de· a,quel1as proposicione~, y
la pro¡pla mdustrIa o pro~esIQn; dec1a~ que sea notor:ia la termina.cr6n ~a~ si. term.jnQ¡qo ~4lIh() a.>lazQ p'U!b,sistiest



fa igualdad, se decidirá por medio de
sorteo la adjudicación del servicio.

12. U na vez cerrada la licitadón
el Presidente declarará aCejptatda ;
reserva de la aJprobación sU¡pe:ior
la ;prqposici6n más ventajosa, haciend¿
a. su faN'()r la adjudicación. del remate
la c~ tendrá. sÍemi>re el carácter d~
provlslonall, dántlose con ello po;: ter
minado -el a.cto y procediéndose
seguidamente a extender aota no
ta.rial de lo ocurrido, que autoriza-

, rán todos los individuos del Tribu
nal y firmará el rematante o' su a¡po-
derado. •

,I3. ~ resguardos de depósit~ co
rrespon~hentes a las pr()¡lOsiciolliCs, que
UI() fuesen ace1l'tadas, ni fuese<n objeto
de protesta, se dev()1lverán despues de
!erminado el acto de la subasta, a los
mtersea\(lhs, loo que fiJ:1lDarán d reti-é
de las mismas al 1l'ie de sus respectivas
o~etita&, queda~o éstas unidas al expe
dIente de subas<ta. Igua1mente se d-cvod
verán los demás documentos que acOl11
pañen a sus :l!rqposiciones.

14-' La garantía provisional se per
de:-á, quedando su inworte a bene
fiCIO <lel Tesoro, cuando el autor de

. la proposición que resulte más be
n~ficiosa d~e de subscribir el aeta
de stroosta acelltando su c()mpromi~
so.

IS. Al declarar ac~ta.da una pro
iPo~idón, se entiende que en la. a1C~
taclón va envue1ta la res,ponsabilidald
del rematante hasta que sea a.proba
d.a ¡por el '~it:isterio de fa Guerra,
SIn cuyo reqUISIto 110 em:pezará a cau
sar efecto, a menos que la ut1geneia

'del servicio e'Fiia se ejecute desde
luego. ¡

.16. Uni!'.vez re~aida la adjudic~
clón. ?rovl~!o~al, SI la urgencia del
serVICIo eXIgIera 'que se ejecutase
desde luego, el contratilJ;ta ten:drá
obligaoci6n de hacerlo así

Si después el contratist~ favorecido
-con la adjudicaci6n provisional no
obtuviera la definitiva, sólo tendrá
derecho a que se liquide y a'bone a.l
iPrec~o. de su pr{)lpos~d6n, la parte'del
servIcIO prestado, sm derecho a in
demnización alguna.

'17. Alprahadc> e! remate !por quien
cor~eSIPpnda, el <lIdjwdi'Catario tendrá
O'hhgacl6n de 'cc>ns-tituir, a diSIPosi<:i61'1
del Pr,esi'Clente del Tribunal un de
'Pósito definiti'Vo d~l ~o por' lOO del
lm¡porte de su aJd:Jud1-cación, consti
tu~éndose este lC1elpósito en la ml.s
ma forma que ~ara el1)rovisiona! pre
ceptúa la conidilcIÓtt cuarta.

Es,te de:p6sLto definitivo s,e impon
drá dent.ro del plazo lt:lláxiJmo de
quince J!1ías, -contados desde que se
notifique didha a¡probad6n al contra~
tí~ta,. 'Y servirá para garantir el cum~
p,!J¡rl11ento ,del cont-rabo, hacjéllldose
constar aSI eX/presamente en el doeu~

men'to a:crl!'Jditaitiv,o de la constituci6n
'del ,de¡pósito, tedSI'lldose !presente,
cuando, cOI'l'eS/ponda, 10 detejintÍnado
en el artícuLo noveno del reglameltto
de Co,tlltraJt!¡¡cl:6n.

Cualldo al co,ntratista s'e leen~rew
guen efectos de fa propiedad deJ1 E.¡¡w
tacLo, para ejecutar el servi1cio, debe
rá a,fianza,rlos por toldo su valor pu
diendo ad'miltírse a este efec'to .1~ 'ñan-

za /personal bastante a juicio del ra
mo de Guerra. ,

18. El' contratista tendrá obUgaw

ci6n de formalizar escritura y entre
gar al Presidente <lel Tri'bunal de
subasta, para el curso a su destino, el
número de ejemplares reglamentario
que estalblece el acrtkulo SS del re
gla!lllento 'de Contra·taci6n ad,minis
tractiva en el 1'a.mo de Guerra, en el
térlmino de un mes, a contar <lesde
el día en, que se le notifique la ad
judicación definitiva del remate.

En el miSimIO .acto del otorgamien
to de la escritura, se dev{)lírerán al
contratista los res'gÚardos del de;pó
sito definitivo,

19. El cOThtratista queda óbligado
a ,presentar en la ofi'cina liquidadora
de derechos reales fa escritura o con
venio que Se otorgue, siendo de su cuen
ta el ahono del imá>uesto que prO'Ce
da ',Y demás gasto 'que, como conse
cuencia, 'Pudieran originarse.

/20. Serán de cuenta del adjudi
catario todos los gastos que ocasio
nen los anuncios y el otorgamiento
de la escritura, en la forma y, nú
mero de ejemplares que detern:tina el
artktn10 55, antes citado, y el .ada de
la subasta. exigiéndose al rematante la
prese:nta:ci6n de los recibos que acredi
ten haJber satisfecho tos derechos de in
serción de los anundos.

Los rematantes de la. segunda su
basta no están oñHgald09 at pago <te
los anu'rtcios de la primera.

21I. Tam:1:>ién serán de cuenta del con
tra,tis.ta, e11: su caso, todos los gastos de
tral'LSlpQlril:<!lS, ax:arreos y derechos o arbi.
trios que pudiera tener la mercan
da, ¡puesto .que el 'Precio por que
h!lJg'a su oferta se entenderá que es
colocél'da aquélla ,al ¡pie de los alma
cenes de! est'ct'bledltniento a que se
-destine.

Esto no dbstante, si el ramo de
Guerra tuviera medios de translpor
te ptOipios, se los fa:cilitará al con
tratista, siem'Pre que no los ne!cesite
para sus servi'Cios, prestándole ade~

más todo el a/poyo que su carácter
ofida! le perrmita, sienfdo ,de cuenta
,de aquél elpa;go de todos los gastos
que diC'ho auxilio krogate.
, 22. ~o •se accederá.a satisfacer
111,demtllZa'CI6n alguna, l11,tereses d'e
demora ni a ,paJgar mayor wecio que
e! est~pulaJdo, por la creación de nue~
vos imlpueS'toís:, :portaz~os¡, derechos
de faro y puertos, pra-cticajes, cares·
tía de los mercaJ<los,. subiera de ta"ifJ1iS
de ferrotcarrí~es, etc. Así como tam
poco el Es,too'o intentará metimar la
retriibt1<:i6n cOllventda, por que se su
priman o- disminuyan los dtados im-'
puestos o tarifas existentes al con
tratarse el comlprollniso.

23. El contratista queda O'bU~ado a
~atis¡facer el Ínt'Puesto del Timbre, el
de pagos del Estado :JI' todos los de
más 'Y tos arhitrios Movifld.¡¡~{'s '! muni·
cipales Que se hallen esta1,teÍ:ídt;ls o
se establezcan '1m el período de du
~llci611 dE'l contrato y sean inheren
tesa1 ~ll!jsllnO.

24. La el1lÚr;e'¡ra del material contra
t¡¡,r1o s~ v~rifi'cnrá en cil l'ugar ci f ar10 en
la c<mdi'Ci6n. sép¡f;irna cId piliep:o de con
didon~s ték:niJcas, y la rercepd60> de lo~
mismoo se efectuará :J;lO\t'- la Coo:tlsiQll de
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co~ras o. deí1~adón de' la misma, que
levaD!tará acta, en la que deberá figu~

rar el ,precio por unida>d y el valor
total del lote entregado. De cada lote
de material se redactará triplicada acta
de recepción, uno de cu.yos ejem;pla
res se entregará al contratista, otro
se remitirá a la res¡pectíva sección del
Ministerio y el tercero se arc!hivará
en la Comisión. '

La recepción definitiva- habrá de te'"
ner lugar dentro del ejercicio del 'Pre
supuesto a que aJecten los créditos,
salvo que se hu·biese dado CUIlllPlimien.
to ail at1icmo l3' del reglamento de Ü)u
trata:dón, en cuyo caso las entregas y
su rec~ión se sujetarán a los créditos
cOlllSignadQS en cada ¡presU[luesto, con
arregl10 a 10 que se establece en el ar
tículQ Í2.

25. Sólo se admitirán las :pr~si
ciones de aquellas personas que acre
diten en forma 'Posean los elementos
necesarios 'Para la fabricación del ma
terial que se trata de adquirir.

26. El contratista tiene la obliga
ción de reponer por su cuenta todas
aquellas piezas l}ue en el transcurso
de .seis meses se il1uti11cen ¡por noto
rios defectos <le construcción o de ca
lirlarl: del material, reteniéndose a:1 ha
cer eí1 ¡>ago eí1 5 por lOO de su ¡n1lJ.X1'rt~,
que se s a t i:s, f a r á transeur:-ido dicho
plazo.

2.7. iE1 pago se ha.rá del]tro de },)5
créditos \1'¡slPOniJ111es, cuya existencia ~e
justificará en la forma que establece la
le'Y de 19 de marzo de 1912, con cargo
a los créditoo del vi,gente ;presupuc-sto
por Ua Pagaduría del Esta;h1ecimiento
Central1 de 111Iteooenda, debiendo acredi·
tar .' prc<:Ísaam1llte el contratiSlta que ha
sati&fooho la contribución in&ustrial que
le corres¡pollldie, ,las cuotas del retiro
obrero y 10s gastos, hUlPues.to.s. y arbi
trios que entml'eran' las COO!dlclones '1fJ
a 23. Los pagos. se harán una vez recI
bidos y adm1tido el materúu1 contratad<;,
verifid:ooose en la forma que deter:r~ll·
na la instrttlccíón sexta de la orden Clr
cuilar de 23 die nOiViembre de '1931 (DIA-
RIO OFICIAL núm. 265). ,

z8 Si el contratista. o su represen
tant~ dado a conocer al jefe del
Cent~o o Est¡¡¡bleci:nietlit!' rec~tor, s,e
a'tisentara sin prevIo aVIso nl a~tor1
zaci6n de la plaza donde se v.~r1ñque
el servicio, las órdenes ~elabyas ~
mismo que fuere necesarIO comUnt
carIe se considerarán como si las hu
bie,ran recibMo, y de no cU'l11JPlimen.
tarJas, se procederá a efectuar dicho
servicio en la forma qU'e wás con
vetllg'a, •a cesta y riesgo ,del dtado
COl1ltratlsiJa.

29. El colttratísta queda obligado
al cumfplimiet'llto de los prece¡ptos re
lativos al contrato de tra:bajo, acci~
dentes, trabajo de mujer-es 'Y nifíos,
etcétera, ,establecidos' ,para 10s patro
l'ltOS en el C6di,go del Trabajo. Aei~
mismo se ajustarán a las oblÍ1g'ac!oi1es
sel'ialadas ¡para los ¡patronollen to-das '
~as dlsp,osicionesde carácter socia!
que se ellcue11tl"an v1~el1tes.

30. Terminaldo el contrato, 'COllit'Ple- '
ta y fielimente :po,r 'partte ,del contra
tista, el presi,dente del Tribunat a cu
ya dislposki6n esté constituida la fian
za, acordará su devoluci6n, si bien
exigiéndoles ¡previ¡J,.mentequ.e a:cr~di~
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soore contratación administrativa, se

ten haber sati&fecho todos los gastos resolverán :por las reglaS' c!-el Derecho
a que se refiere la eondidón 27, Y com.ún.
que se ha dado cumplhnient9' a las 34. Estos con,tratos no :pueden 50
dislposiciones ,reguladoras del lm¡pues- meterse a juicio arbitral, y cuantas
to de dereal10s reales. dudas se susciten sobr-e su inteligen-

3r. Cuando el rematante no cum- cia, res'cisión y efectos, se resolverán
pliese las condiciones que debe lle- en la forola que determina la condi
nar para la celebración. del contrato, cíón anterior.
o im'l;lidiese que éste ten,ga efecto en 3S. 'E~' caso >de muerte o quiebra
el térttnino señalado, se anulará el del .contratista, quedará rescindido y
remate a su c-osta. Los efectos de tei::minado el contrato, a no ser qué
esta declaración serán: los herederos o síndicos de la quiebra

r: La pérdida de la garantía o de- se ofrezcan a llevarlo a C<l!bo bajo las
pósito de la subasta, 'que desde.luego, condiciones estipuladas en el mismo.
se adjudicará al Esta<do como mdem- El ramo de Guerra, enton.ces:, que
nización del perjuicio ocasionado 'Por dará en 'libertad de "a4mitrr o deseghar
la demora del servicio. el ofrecimiento, según. convenga, sin

2.° La ce1ebradón de un nuevo re- que en este. último caso tengan aqué
mate bajo las mismas condiciones, pa- llos -derecho a indemnización, sino
gando el primer rematante la dife- únicamente a que se haga la liq'!:Úda-
rencia del >primero al segundo. dón de los devengos del con.tra;tista.

3.° No presentándose 'PrOlPosición 36. Por el ramo de Guerra !podrá
ad!misible en el nuevo, la Administra- ser resdndido el contrato si sesU'pri
ción ejecutará el servicio ¡por su cuen- miese el 'servicio a que éste se refiera,
ta o por contratación, directa, res¡poll- (} dejara de consignarse en !preSup'l1es
diendo e1. rematante del mayor gasto ito el crédito necesam'O ¡para el mis
que ocasione con reSlpecto a su pro- mo, y que igualmente será causa de
posición. resdsión el establecimiento de, U},onopo--

Las reSlPonsabilidades a que se con,. lio wbre el material contratado.
traen los dos párrafos anteriores se $. ToIdocU'anto no a¡parezca con
exigirán en la forma que establece la signado o pre:visto especialmente en
condición 32. cste pliego de 'Condiciones, se regirá

32. En todos los casos de ihcum- por los ,preceptos del reglamento de
pHmiento el contratista será requerido ,Contratación administrativa en el ra
al abono que proceda, y de no verl- mo de ,Guerra, ley de Admin,istraci6n

. ficarIo en el plazo que se fije, si la y Conta'bilidad de la Hacienda públi
fianza prestada o los ipagos ¡que est'lt- ca y disposiciones cOl111lplementarias a
vieran pendientes de satisiacérsele no am.has, ":1, en -su defecto, por las re
se consideraran suficientes, se expe- glas del Derecho comÚn.
diorá cert.ifl.'cado d~l déb~t<? por el Inter- 38. Pueden ser {:OI1ltra.tistas los I:S
ventor ClVJ~ de Gu{!rra, l1l't-crvoentol' dd pañales y Socíeda'Cles o 'Compañías
Tri'bunal de subasta, con expresión del que se hallen en el ¡pleno goce de sus
capítulo, artículo, se'cciótl y preSl.l¡pues- derecbos civiles, las CoC}perativas de
t<? a que ~f~te, COll ~l fÍl1 de qu<J, pr~- tra'ba;adores y sus conciertos, 11,~iones
VIO aos trrul'mtes pl'<'X:lSOS y en CtllU1!1J- y federaciooos' leg¡¡,J:mc.11Ite oonSftiJbu1lctllJS
mi<.'UItiOo del tl,l:Itíowlo 6r d;c la ley d" Con- en lasccmdiciones y con las ventajas
ta1hvJirdaid y Aldministradón de la Ha- prevenIdas por la ley de 4 ,de julio de
denda a,(ro1ica se ¡pr<H::ooa ,por vía. de I93r, en relación con el l.'eglamento
aJpIremio .a la. ex<liCción que cortCS'¡)OllÚ'l. dictado p'a~ su· ¿¡¡pHcacióll, aprobado

Este cettificado será -cursado por el por decreto de :3 de or,tubre del mismo
¡presidente del Tdbunal de sttbasta al año (GacetCl nlims. IPoS y 294, respecti
delegado de I-Iacienaa de la 'P'!ovin- valll-ente), los extralljeros y las Com
cia 'donde tenga su residencia <JI con- 'Pañías constitu,í-dasen el extran.jero,
tratista, para <1Ue, con atreglo, a lo con s'udeci6n a la'.! l~e~' de su vais
que establece el articulo 6x ,de la ley en lo referente :: sU ca¡pacidad 'Para
de ,contabilidad y Administr,ación de contratar, y, en todo lo demás, a las
la Hacienda pública, se pro'ceda a la condicione's del Código de 'Comercio,
ejecución y venta de 10's bienes que sin perjuicio d<' lo que pueda estable
sean \precísos, ,en la ':forma establecida' cerse ,por los 'COl1itratoa y convenios in
pillra la r,ecaudaci6n de tdbutos, ten- tel·'lwciol»a!les. A[ prq:¡io tiempo se dis
tas y créditos de la. Hacienda P'Úbli- !pone qiU>e' en 10s casos de 'que las
ca, ingresando el importe del débito, Cooperativas de tra'ba;wdores de men
una vez hecho efectivo, con a¡plicad6n ci611 a St'IJS r.:onJcier,tos, tUliones y fede
al ca¡p,ítulo, articulo, SeCCiÓll y presu- raciones, coucurra-u como Hcita<lores a
puesto en ,que ::resultó el descuJbierto" suta:srta$ y COllJCUd"rsos, según' 10 preveni
y cursando el delegado de Hacienda do en 1rosatJtÍJCll:dlo'S, 42 y 94 de la ,ley
a la autoridad que .te remiti6 el cer- y reglamento citados, í1eberá acre
Uficado la cart~ ~e pago que j?stHi~ ditarlle su inscrÍlpci6n en el 'registro
que el ,1"~sta,blectmHmto; del el'édlto en de C90'perativa:s mediante certiñca:do
el sel'V1ClO de referen.CIa. exlped¡do, co,mo previene el lIrtlculo 19

33. Las dislposiciones guberl1ativas d~l l'Clgi1aitnenrto de a de, o,~tulbre ele toS'!,
que en estos contratos Se, adopten por y con la 0i1>Orttll111 e!JC'rlt>ttrs, de nlandnto
la ,A1dministra'ción, ten.drán carácter la VI'<l!oStll1ltwci611J que dtchas Coo¡»rativl1s
ejectttirvo, quedando 1.\ salvC} el derecho Ots:tel~t'lI l,as '»eNO\'lJ!lS' qUe C,o-OOl.wrnn ~ll
del cOlltl·ntiata [)M'a dirigir sus recla· su l1Ql1t'bre como lic!,tooores a las alt1ol5i
macjones por la. vía cOntenoCÍo'so-ad· ~1Jas subasrtas OCOll,CurSOIS de obras o ~r
n:tinistrativa. 'vicios quepu>cdan ce1leb¡'al'se, preve,neto-

Las ouestioltEisa. 'c!!le ,estos' contra- l~()S que deberán Íl1Sertarse en los C01'rf:S
tos den origen, que no se Ipuedan l'e- pondiel1ltes pliegos d:eCO'ltdidones lega,les
solver -por las dis'p,osiciol1es e$pec~ales qtte se foromlen aJ1 efecto.

39. N Q pddrán ser contratistas, ni
¡por s.i ni ootnQ, a:PQderados ni 1!"<!!pI!'e

sentantes-:
r.O Los que se en.cuentren :proce

$.dos criminalmente, si hubiera re
caído contra ellos auto de prisión,
o los meramen.té ¡procesados !ppr de
litos de falsificadóno contra la pro
'Piedad.

2.0 Los que estuviesen fallidos, o
en sUSlPensión de p~gos o con sus
bienes intervenidos.

3.0 Los deudores a los /Caudales
¡pÚlb1icos en 'COll'ce.pto de r~onsa!bles
directos osubsidiacios.

4." Los que hayan si~o inha.bili
tados administrativamente !para to
mar a su \Cargo servicio u obralS :¡>ú
Mícas 'llor falta de cumplimiento de
contratos anteriores.

5.0 Los militares, a menos que se
hallen en las situaciones de super
numerarios, de reserva, sin dese'm¡pe
ñar cargo alguno militar o de reti
rado.

6.0 Todos los demás que tuvieran
expresa prohibición en aligún precep
to legal.

La compr<lbación, aun a poste,.;,o
ti de cuaI'C1uiera de dichas causas de
e:x!Cepción 'PaTa contratar, podrá ser
causa de la nulidad d~ contrato que
se formalizare.

40. S~rá11t de cllel1>ta. dd contratista
las JSlfllJSaS Y ese~ias consumidas en las
¡>ruebas de r~i6J:), pero se ff.bCilit;¡
ráll por el Es:ta;bleci41uen:to recel>1:0r dI
las.tre necesario y la carga para dichas
¡pnteibas.

4JI' En !CUmplimiento de 1:0 preve
nido en el relg'lattnento para ap1icaci6n
de la ley 'de 1'4 de febrero de 1907.
awroibado :por orden de :.ro de julio
de rgI7 {iC. L, nÚ:tt1. 153), se co
pian a continull>Ci6n 10s siguientes ar
ticulos:

;,Art. ID. Cuando se haya celebrado
sin obtener postura. o prapos1d6n ad
misible una subasta o coniCUrso so
bre lh1aoteria's reservllJdas a la 'Produc
ción nllJCional, setpodrá admitir la
cotliCurrenda de la: eXJtranjera. en la
segunda sulbasta o en el segundo con
curso que se con'VO!que, <:onsujeción
al misll11'o pliego de condiciones que
sirvi6 de base la primera vez.

:Art. X'I', En la 'segUn/da suibasta o
en el segundo concur,so previsto por
1>1 artf,culo anterior, los ¡produ'Ctos
l1wcionales serán preferMos, en con
currenlCÍa -con los Pl'oductos extran
jeros exIcluMos de la rela'CÍón vj¡gen
te I111ttentras ef precio, de ~ql1élllos 11'0
e~ceda al de éstos en más del xo
por roo del precio que sefiale 1a pro
¡posici6n más :m,ódica. Siel'llipre que el
cóntrato cottnprenda ,productos inclui
dos en la relaci6n v1genrte y produc
tos que no 10 estén, les pHeiS'os de
co.nidicl,ones- y au ,projposiciones, Ilse
!\IS'rt~ará11 y evalufl.li.n por separtlido.
E'n ta1'es 'COlJ'l:1'a tos, la p'reJereniCia del
'prodttcto tlwcional establecida '1'01' el
párrafo, precedente, cuando- ésta. fu'e
ra a¡p'Hcable, 'c'esará si la prdpo,s,ici6n
por ella fa.vol·ecida resu,lta onerosa
en más. lÍel 10 po,r lOO, col1l1\putaed,o
s'OIbre el meno'r precio de los produoe
to's 110 fi~urllidos en dÍic!ha relwción
anual. ,

Art. 12. En todo caso, las propo-
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S~Clones han de eXpresar los precios les contratos séan cóinuniICafdas in- A taG ñn, antes '<te terminar cl ac
en moneda eslPafiora, entendiénldose mediatamente desIPu~s .qe celebrarlos to se ¡pregUlnil:ará a dos 31dJ·utdka·ta:rios
por cuenil;a del prO\Ponente los adeu- en cualquier fonma (directa, coneur- si ·en los mismos ¡predO's y .con~kio
dos arancelarios, en· su caso, los de- so o suhasta) a la Comisión 'protec- neos allDjplian su oferta en dnÚ¡mer(}
más questos, los de transportes y t(}ra de. la. fPr(}du.cción na>c~on~l. .. " de .el~ment'Üs.q.u:e resl\lllten. dardo el h~
cualesquiera otros gastoS que se oca- 4i2 Sl 'el!. ¡pr~clü >de adg.u¡diJcaclon nefic¡,o obtemdo, y s·eñalaida su .con
sianen para efectuar la entrega según fuera. tal qlUe ¡dlera matgen ¡para que for.mida·d ;por escrito, se ihará c(}nstar
las c,¡mdidones del contrato. se ¡puldiera a-djquirir mayoor número de así, en el e:x¡pediente y a-cta 'COrres--

Alrt. I4- Las autoridades y-los fun-\nnidade5. ateniénuose al ¡pr7d~To- pondiente.
ciouarias de ila admi.'nistración que otor- ta'l 'lie1lote d.e sUbai5ta, ela.dJUldicata-¡. ;¡..,< d 'd' .. .>, ......1. t T • • t \~V.la n Jll 'Ue ¡¡¡gOS'LO '\.le 1934
guen eualeg.quiera contrato,s ¡para no ~eT cOlID\Prome era a. sluln1.1ms.rar' .
servrcios u ooras ¡públkas, deiberán este .numero su!pl.e,m:nt~nodeumda-
cuida'r ,de .que .cO/pias !iterares de ta-. des ¡guales a 'las adJuidtcadas. . P. 3-I

G;G.ÑThUIA CO[.ONIAL

Necesitando este Cuerpo adquirir los materiales. siguien
tes:

De ofidna: Una gruesa de lápices bicolor, 2l4- cajas de
papel carlbón para máquina, tres docenas hates ue ¡pasta.
blanca ¡para ·pegar papel, siete e¡¡tilográdicas dé oficina de
punto de 14 quilates con soporte, 1iacajas '[}lumas Perry,
tres ídem Leonar, seis ídem Mallat, cuatro docenas de se
cafirmas de banda continua arrollada, tres docenas reglas
cuadradiUo C<ln filetes de metal, media resma ¡papel secante,
tr.cs docena& dosiers tamaño folio, tres ídem Cinta violeta
para máquina 1'3 mm., cinc<l millares dips niqu.elados, dos
-docenas ,gomas deborr«T, tres .cajas de lacre flexible, ocho
d~nas de -gomas de 'borrar 1á-piz, gruesa y media de aá
pices negros, cinco resmasde pa'PCl de ba11ba, dos ídem
ídi:!m CUadradillo, 20 bloks tamaño cuartilla, 12 1ihros tama
ño f<ol1o rayado, 10 millares. sobres. de odicio, 200 sobres de
mooio foliQ, 100 sobres de f<Jlio, 0000 frascos d-e tinta para
estilográfica de mGdio litro, cinco cajas papel (le copiar,
1.000 oficios tamnño folio memibreteado, 10.000 ídem tama
fio folio ídem, 10.000 'Cuarti11as papel tela men1breteado,
5,.000 solbres .papel tda membreteado y forrados, tres doce
nas carpetas medio folio, seis málquinas de 'coser ')apel.
seis málquinas a.fila.:lápices tamaño· grueso 'y PClquefio.

De automóvil: Todas las piezas <le reca111bio q.ue Se
puedan necesitar durante c1llifio· actual para la camio
neta For.d y Choevrolct.

De esc~tela: D'os docenas d·e 'cajas de pluma's, seis ma
pas ·de España y otros seis de Africa, lOO Juanitos, :200
c~to'l1es, S,?o palilleros, so carteles abece,da,rios, 'soo pla
111ll:a:S surtldas y ·cuatro mesas de ,escritorio.

Se ha,c·e saber ,por el presente a'l1ul1Jcio para 9'uc lo·s
(jU'e ·deseen tomar lJarte ene!' cOl"J:'es'])ondiente concurso
puedan remitir sus pro.posiciones 'en el vapor correo que
sale .de Cádiz el ·día 20 (bel .p'róxÍIl'Uo octubre

Los mate·riales oSe entendierán 'P.uestos en ei puerto de
Sal'¡,ta: Isahel, y las proposkio.nes podrá.n hacerse >l')0l'

la totalidad o .parte .de ellos, siendo pote·stativo de' la
J,unta, ad'ju<lica·rlo,s en igual forma.

'1705 gastos <le este allun·cio serán a cargo del adjudica
'tano.

P. 3-l

MAnUAL PARA LAS ClASBS DE TROPA
Tomo 1\Libro I.-Aoademia de l\llpltltotos a cabo.

¡ Libro n.-AClldOlllIl 4& cabos,

TOmo II...-Academia de sargentos.
Acab¡¡n do liuprlmine y lO hin puelto , la YOllti, oufdll<:::lA"
mente oMrogldol 't IIrlUonl.lldol ell todo, con el r6¡lmen 't'l.
"cutl! y oon 01 programa oftcdlll para lal AQa1emit.1 roll'l.

lUllntakll (le InflllltCrlll :r otrlU Armal.

1?r(lCiO del torno 1, cllIlI.rtOl1ldo, con llUll\IlrC>II'"
p¡j,¡:jllU .,. l'l'tl.bad<u... - ... ... ... ... ".... 5 pesetas

ld_ Ilel, tllmo !l, IdcJllI Id., con Id... H' ... '1 ,.
T.<X1o ejemplar que 'I! re.mitl. a proviJIclaa, t~' lobr. 1\
precio el aumeJito correlpolldleate por franqueo 1 certificado.

De venta en ·las principales llbr:erias

ILUIS ORTEGA CELADA
Teslmta -.1 Ca ltataao Xayer

CURSO DE TACTICA GENERAL

PRIMERA PARTE
z: Org'anizaclón y pTantilllaa 4e la diviid6n orPnIcL
2: InstalaciÓn defénsi>¡a de la divisi6n.

~

~ _ la lIi CIIIIftII.,.eI __ c....- _

c.. _~ _ fat1:odlllíCi6ll, __ .....
~ ...)itdcIo .... el pipo, __•

eIcllI llOkt .. *- <el -.o 1IlIittdM').....

~..UQ~~== =:.=
clcl.o lÓflft .. tluo '1 erltb. ha! ck
~doe __ ., ........

'""'Precio del ejemplar: 6,50~ (m& o,¡o ...
gastos de <:Ót1'ClO)

Loo ¡pedliklOll al! \\'UltiGr: Hi!Jera.IJ" 8, ¡pralll. ~.
MA:DI1UD

CARTILLA DEL RECLUTA
Contiene los conocimientos necellarios para los
reclutas acogidos a 108 beneficios del capí
tulo' XVII del reglamento de Reclutamlento
y a loo de reducción del sel"vieio en filas a
ocho. meses (orden cll"cular de 25 de JuIJo

de 1934, D. O. nÚJn.. 173)

.Precio del e(>emplar, con :ZS6 páginas,
nUJ:tOOrosos grll!baoos y un suplenrento: 3 pesetas

Todo ejemplar que se remita a provincia.,
tendrá sobre SU precio ei aU!n(l1lto de 0,50 pe·

setas por franqueo y eertiñcado

De vente. en !as principales librerías

• tih..' -'lo "*·ti~,d

ESFECTÁCULOS
Funciones para hoy

ESILA1V1A.-I0,4J5: TiUJ vjoda 11,0 í.11:e
¡¡tnlPorta (estl·eno).

I, D lE 'AIIL.-tó,s\o: 'Lo's ·da'V'eles.
7,45: ILa nIlelgoría, 'd'd IbMnIl16n.-IO,4J5:
,E¡! nil'io j,weHo.

CIRCO DE PRICE.-ó,30 y 10,30:
Grandes ft1'l1ciones de circo.

ALKAZAR.-5, 7 y 10,45: La flor ele
Hawai.
. RlOiy,AlVl1Y.->6,45y 10,45: ·La illlUI

Jel' c}el otro y El IPre,cio de 'la 1<D<l
cenera.

\.



OBRA NUEVA

Supervivenciil de Hrmoleón 1en"la guerra
. moderna
tlO1' el Teniente Coronel de :Eata.do J(&wr

DON NlCOlLAS BlENAVIDES 1OO~

Contiene, entre cuas -materias: -
"La poJitica y la guerra.-Prlncipios. ¡¡enerale.
de licación de ellos- por Napoleón.

en nnestro. regiamentos.-Có-
Generales ,. uatadístas a Napo·

!eón en las aiguientea materias: F_
morales, Mande Y Estado Mayor. Estrategia.
Táetlca, Fortificación. ete.--Cómo influyó Na
poleón en ía Gran. Guerra de !9!4'!9~:
Pronósticos cobre la - guerra fut'<!:ra.-Maórld,

.zona furtffica~•••r, etc.

P.edidos·~ al: llUlboor. Profesor de la. Es!cum S..
-perio.r de Gueu¡a" Alberto Aguilera. S4. tercC!I.'o

~-M'ADRID

Precio: seis peae1lalI.-En-rio par giro. Se remi
ten loo ej~eéice.rttifilc&dos Y li'bre& de g~.

Tamíbién ae envlatn. a. r~ol!Iilo.

COMANDANTE ·V. MONTOJO

DE ·RE MILITARI
Pa'Via ('L525)~ A;t:nJbe.res (x534), Lille (x708), P1tlr
tawa (1709), FontenO',V (1745), Gibre.1tar (X782).
Narración de hechos hÍ'stóricos mitita.rell tradl-

ciona'le-s tlus1lrada.eoo artfsttcO! grabaJdo,
1 d-e~

Preclo: ocho pctotu ejomplar;~ l1t
'pio1, 16~

E..JERCITO MODERNO
In1:er~l!ant& oora deV~ con 'tu mo
dert.u teor[as .o1>re: ScnrIcJo do fn!o~~~
defensa antia6rea; lUC'1'a química. m~'Wlo

combatiente

Precio: lO peaotu ejlmI.p1at;~ d
tela, 18 J.'IIlMletU '

D~ Tenia en. * ¡prlro.eipalea libmiu

EL TEJV\A TACTICO
~ del ........~ en la Eacue1a
Snperlor de Guerra en la, co.nvocatoria do %932-

--..,-
~' "UNA soa:..UCION'"

. pgr

FELIPE DE VEGA y JOSE BIE-LZA
Del Cúer¡¡o de' Estado llayor

SERVICIO BIBLIOORAFICO DE
- LEOISLACION MILITAR -
,... • I Ud P l' I "'" I f"n J .11· I DI •

Acaiba de ¡pu.'búilcars.e ~l segundo vo1:umen de
esta utÍJ1{si!na oh·ta, cOttnpletándola.con la aegiJa
laci<>n hasta eú díá, nn ím:l:iice alia.'béti<:o y otro
cr'ono16gico.

Esta roco¡piJaJCi6-n, disti11Jta. de 811'8 sími1a.res, ea
la más OOiInIPleta y efkaz de las 'Pub1i.cadraJS.¡ no
debe fa,1Itatt." a ningún militar, Oen.tro o En.tidad
r·ela.ci-onaJda coo la mUida..

La obra completa forma un tOttno d-e regUJ1are.g
dimensiones, siendo su pre.cio de 24 pesetas en
nUnca.

Los a.ctuaJes suscriptores relCibirán <el'>te ~egund-o

volumen inmedia.tamente; 10$ demás que dese'M
a,dquirílr la (libra, dirigirse a t!I'I1 auw.r:

DON ENRIQUE NIETO
Ca1le do Menorca, nfun. S,-MADRID

. Teléfono nÚIt1. 54534
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Tercera escuadra de Aviadoo militar, 1""MA-D-\R.l....D....-;l;-K-l'-ltll...!I'.CA.--y....T~:ALL'Il-...lt-El$--D-lIL~J\(::::-...
soldado, Antonio Qvlderón Verdugo. hi- IlI$TlIllIO me LA Glmtu

, ',,~,~

'l • , .,__ "~~P':,

Sesta divisi6¡¡ orgúni.ca

Octava división orgánica

Com.anda:ncia militar de Ca1¡arias

Regimiento de Infantería número 37,
educando de banda, An,tonio A1varez
Garcia, hijo de José y de Angela, natn":
ral de Santa Cruz de Tenerife.

:Madrid, 5 se sepHembre de 1934·
Hidalgo,

Regimiento InJantería núm. 8, edu
cando de banda, José del RíDo Cierto, hi
jD <le Jesús y de Vktorit, natural d;:
Coruña.

Batallón de Infantería Ciclis.ta, edu":
canldo de corneta, F!lorel1Cio Bascones
Liquete, hijo de Maximi.1iano y de Ma
ría, natural de Palencia.

jo de' Cas1miro y de María, ~tural de
Fuel1ll:errabía (Gui[>úz.coa).

C1larta. división orytÍrJlica

Tercera divisi6n" orgú¡¡ica

Regimiento de Infantería número 13,
édueando ~ banda, Fra.ncisco López
Cuenca, hijo <le Francisco y de JQaqúÍ
:na, natuxaJ. de Máilaga.

Regimiento Artillería 'ligera número
$, cabo, José Magal Molla, hijo de José
y Aurora, natural de Valencia.

Regimiento _I\rtillerla ligera número
6, artillero segundo, Miguel AyaJ.a Bu
rruezo, hijo de Miguel y de Francisca,
natural de Carava'C2. (Muida).

HIDALGO

PRIMERA SEOCIO'N

Primera divisi6~ orgánica
•

Regimiento ue Za,pa'dores Minado
res, educando de banda, Andrés Ro
dríguez GÓIJ;lez, hijo doe PedrOo y de
Paula, natural de El Escorial (Ma
drid),

Seño.r...
RELACION QUE SE CITA

Estado Mayor Central :Regimiento !de TransmisiÚ!nes, tram-
e peta, Saturnino Cam'Pi11o A:ccil'ate"
. ,hijo de Da:ndngo y de },fiGl;ría, natu-}
. ral de .Madrid: ' •

RECLUlTAM¡IENTO y REEM- Servicio de Instrucción y material
PLAZO de Aviación, educando de banda, Cristi-

; no GáJ:vez MOlJItoro, hijo de GuilkrPlo
Circular. Ex~o. Sr.: Para dar' y de Dolor.es, natural de Madrid.

'Cumplimiento a 10 ,qué el artículo.
392 del vigente reglamento dis,pone,
este Ministerio ha,. resueilto .publicar
la siguiente relación del person.al ex
pulsado del Ejército por incorregible,

Lo -comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma<irid,
5' de septiembre de 1934.

"
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P,lAlUO Ol:lCIAL y. ,COLEQCION LEGISLATIVA- '

:J)ii:¡.

MINISIERIQ pE LA G!JEt:tRA
Xúmero o pli-eo W dfa _.~. ...
Número o pliqo~ ....... ....
Pro~ ~.Il ••-_4 ...

.~ ~. ~

-.,,~;:. .. -"'¡;~"~{¡

suaORl~r~~
, l' ',', -- -, ~ -,-~~ - -

,OFICIALES <trlmutn) ~ PARTIC:U~(~) 1

Al Diario Ofici&1. -y Coleccioo, Al Diado Oficl1l 7.~~
:Legi-.la.üv&... ••• ••• -••• ••• ••• J....'fI i' Legiol!la.tin... ••• ••• ~.. ••• '.... 111M

'Al Diario Oficlail... ••• ••• ••• ,,p Al Diario. Oficial... ••• ••• ... !1~
.~ 1& Colección ~a.a:tl:ft... .,75 1 A la. Col-ecci6n E_lEn... ...

...'.¡....'.f.'.,'.'.'.I.'HRI"HH.lIIH'U.H.',tlftl ,.•¡'•.•,.,,4"1"""·'-*9'''' d.
Lu lua·crlpcion.es puticuh.r-ea •• admitid1t, como mfnimum, .:POI' _ Jemelt're,~.•

IrlMIro d# IfUt'O, abril, iNUo ff .cttlbr#. &1. lb .~cripcioneD que le hagm. deapuél 4(\'~~
feclw, no ~ lervitin nUiDl-e1'OI ..tratado» m JI hará deBCUiULto alauno par e.te~ _ 101
preciO' lijadol. .

LOI pa~ te Udn por anticipado; a1 UlWlciar 1aa remesltJ de !on,(lol por Gko ¡p.o¡tat ..
iOOieari el nÚD1efO y f~ del l'equudo entregado ¡por 1&- oficiu. <lO.rrMpoodie:1ite.

Lu r.ec:W:n>acionell de númerO' o plieao. d\') 'Una u <>trapooticaciÓ11 que hayan dej«.do &t~
loi .efi.órea ¡U&Ct'iptOfel. serán atendidO' fl1'll.tlÚtamente si se ha~n en er.w. plu:o*: ..
.J¡Í¡ Madrid. lall del Dum:o OnCIAL. dentro do los dos día.. sipientea *' IU fe. y 1ai. di W

ComcMH úglilalfoa en. iptal P«lo4o 4. titmpo, dell!PUét de recibir. -01 plie&o Jiclll1tnte aa t'll
, ,no ba.ya llegado .. IU ;poder. ,

.' P1'oTinciu. ,. en el extranjero .., mtm.dciá'DI unpUadol 101 .n~ ¡pluM ... oclto ~ r
fm¡ dOI mest'. ret,p.ctI;vll.lWm'tt.
DelPUiéa de 10. pluot indicadO' no .-erán .tendida.¡ la! l''.-e!a.m&cloocl ,. pedidot ~ lllO 'riab

acompa.ríada-. de ~u importe. .. raz6n <tt 0••0 peseta! ca<l.a número del DIARXO 0noIAL o ;p1l.er,n
<tt ColtcciÓft Legli/aIVoa.

En 101 pe'l1idOl de legislación. tlIllto de DWlI08 OFICl'ALES como de plieaoa de Coltecl6tf Llf/II.
1IfthHJ, dcbe .efialrarllfl liempl"C, " .mál del alío ..que corres:ponden. el nÚ:m-e1'o qu. ca.da fl1l.bb
cló\u¡ llflf'A- correlativo; el n,IAmO OFICIAL en cabe~ de la primer.a. 'plana, y 101' pUecOi. dfs e.."'"'* al ¡pde de 1& miama, '1. en defecto d. 61ta, 1ndf-queno. la.. pá¡inu que-c~el tUtd
(1 pliceo. Que " (t6Jt;llll¡. •

PubllcDCiones unclaJes qUe se bullan de veniD enJ 'esta Administración
Diario Oficial

l"omoi 4. todo. 10ll aftOll.-T~OI e.ncUifM..
nado» en. holan'l1el" por trlme&tr-es. d.. x888 ..
11)30. lL 10 PCIletalt en buen '1110 '1 .. I-4peaetd
fluevO!.-TomOll encuadernados en rostlca. .. 10
lIC1etu: Des11e el afto X930.-Ntmerot lucl'to*
eorreepOOKUentel .. los arios xl)Ja8 a la helta.

lo 0,$0 pelá. 11110.

Colección Legislativa
TomOll de todos tOI «>fto.s.-.Atioi 1881. X_
1885, 1887. :<899. 1900 '1 1919 .. 193::1, inetuidrre, .

- a la pesetas el tom9 encuad«:tlJ&do en Il'Ú&tlcaiJ
14 en holandesa. nuevos. 7 Tt.rloi tomot ....
cuaderna,dos en holandesa d.e distInto. dol~
en buen uso, & xope~ tomo,-Plie,roi ¡Di-

tos. de vuiGl a,río.... 0,.. ' 1;I6Ietai ao.
"1l.a1l1lllll__~_"__Il'IlIIJIlIJWIIlIll"'lIII.'lIII.f '1

L:a Administración de~ Diario Oficial y Colección L~gislativa.

.. ~ilD.diente de 1& ImprenJt& '1 TaU.erol del 'Ml1l>l.ateTl0 de 11. Gitern.. Porcon-llipi.en~ to4oI
101 li*1idOl de DWl.1O OrxCfAr. '1. Collccim. LI/1Í$1(JtifJa '1 llUIittto le te'taciooe COil <&Itol U1tl1to1, ..
como mttnclOl. 'lf1¡~rlpclOile'i po. '1 ..botW.'él. deberán dirigirte 11.1 ecl10r Adm-l:n.iftndor 4." DVj..
alI Onc:w. del ),(iJn.l,IJte:r1o de La. GD1ft. '1 no 11 la :f'cfedda Im'l,Wdu

~lI/IllIltrlll!llll'lílIIOOl1ImlIllmlllllllltrllJJlmnllflltJl;.IIfj.:t.tt.IUJ.·lilIlIllIIIlI ••i!II'-IiliIJI.lIl1l1li1llil..ilí>1¡Ill\1"'rI'I1lll"""iIfl.....,I11l.j~'Ij¡!..ill!!lI!íMiSlíllfl\!lllllli1_ílí·.·.

ANUNCIOS PARrlOUlARES
~ ~~'* 4111 E#<p,MAa " :ltnfem..rMt .. fUÓ(D. d. O,lIEl ll'Óletd tIrnM. IIMnlo .\W
~o '1, en plana 'fIrlable, ba'Cié:tJidOlt 11nt. bon,ifi<:a.cl6n del 10 POIl' 100 101 <tU iN
"lI.1in1:rlilltilll (1 abon.cl1 PM dio. t;ntLdptt;do.. Para el extrwjeu'o. 0,25 PCl~t&. U:o.eI. Mnclll.
"" JlqQ I11.ticipado. IAp1ll.na, .~ di~ \In eull.'bro ool'll.:lll.1l.... Lm ,Y.:Qoll hMi d.4!I h~
por 1lIl..... tr1mMtrtl'. .~trCl o 1J101 "'IlJt!ClpadOl. d1\(Ü1!1ro d,C¡ tPi1'Í\l:ntir m. de ..

, )'IlbHClicioo.
~ !IlIl ClOl'f8IIlOndftlcla Y glrQfl .. dlt:i&h'An d ldofA~~ DIAJUO

OFIOIAL del Kbthttedo dt la 0Urra. . -


